
   
 
 

 

 intervenciona@madridejos.es   -   www.madridejos.es 
          

Pza. del Ayuntamiento, s/n 
45710 - Madridejos (Toledo) 

Telf. 925 46 00 16 Ext. 1 - 3 
Fax: 925 46 10 11 

Servicios Económicos - Contratación 

ANUNCIO 

  Aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ilustrísimo Ayuntamiento de 

Madridejos, de fecha 04 de abril de 2019, las bases que regirán la concesión de trece becas de 

formación por el Ayuntamiento de Madridejos, efectuadas en el ejercicio 2019. 

 

De conformidad con las solicitudes formuladas en plazo, examinados los expedientes y la 

propuesta de la Comisión reunida al efecto, el Alcalde-Presidente, por resolución de 01 de julio 

de 2019, procedió a conceder las trece becas de Formación, en base a la baremación acordada 

por los miembros y, de acuerdo con las bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local del 

pasado 04 de abril de 2019, a las siguientes personas: 

 
Nº ORDEN NIF ÁREA 

1 05724713J EDUCACIÓN/JUVENTUD 

2 70359758K ECONOMÍA 

3 70358887R JURÍDICA/SOCIAL 

4 70358883C JURÍDICA/SOCIAL 

5 70361500S INFANCIA/JUVENTUD 

6 03958859F ECONOMÍA 

7 06286666F JURÍDICA/SOCIAL 

8 70359199Z EDUCACIÓN/JUVENTUD 

9 51706996Y CULTURA 

10 11873451T JURÍDICA/SOCIAL 

11 70360528D INFANCIA/JUVENTUD 

12 06284459P INFANCIA/JUVENTUD 

13 70361662Q INFANCIA/JUVENTUD 

 

Asimismo, a propuesta de la Comisión, ha resuelto, que en caso de renuncia de algún 

aspirante seleccionado, se procederá al llamamiento del siguiente aspirante inmediato, según el 

área que se indica: 

NIF ÁREA 

06289974A INFANCIA/JUVENTUD 

70359324R INFANTIL/JUVENTUD 

06279409H INFANTIL/JUVENTUD 

70359905F JURÍDICA/SOCIAL 

61706991R CULTURA 

06289732Z ECONOMÍA 

70357501H INFANTIL/JUVENTUD 
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06295111B ECONOMÍA 

70360196H INFANTIL/JUVENTUD 

70361008Y INFANTIL/JUVENTUD 

06280565R HUMANIDAD 

04235511S ECONOMÍA 

70359842J ECONOMÍA 

70360152R INFANTIL/JUVENTUD 

70360666D JURÍDICA/SOCIAL 

06292944Y CULTURA 

70355584X INFANTIL/JUVENTUD 

06294698N INFANTIL/JUVENTUD 

21720259W JURÍDICA/SOCIAL 

06298801K JURÍDICA/SOCIAL 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

En Madridejos, julio de 2019 
EL SR. ALCALDE-PRESIDENTE 

 
 

Fdo.: José Antonio Contreras Nieves 
(documento firmado electrónicamente) 
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